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hguid, República del Ecuador,

 

NA, Abogada, Motario-Ritular Décimo Quinto del Gan

tón Guayadudd., comparece el. seÑor INGENIERO FEDRO

FREDDY RERMEO FERASSO, a nomlre Y en representación

y en en calidad de GERENTE GEMERAL de la comparíla

 

RESIQUIFA Sir segón consta del nombramiento ins”

cráíto que se agrega coma documente habilitante,

quien declara ser de estado civil casado, de profes

són conta queda indicados El interviniente es mayor

de edad de nacionalidad ecuatorianas, domiciliado y

residente en esta ciudad de Guayaquid, hábil y

capaz para contratar a quien de conocer doy Fx.

Bien dinstruldo que fue en el obieto y resultados de

esta escrituras a) da que procede con amplia y

entera Libertada para su Ootorgamiente me presenta

ha minuta que dice ase SERORK —NOTARIQ: En el

Protocolo de escrituras públicas a su cargo inserte

Yo Reforma de Estatutos que se contiene al

de Las siguientes cláusulas: PRIMERA:

 

 



INTERVIMIENTES.  Comparece y otorga la presente

escritura publica el INGENIERO PEDRO FREDDY RERNMEO

PERASSO, a nombre y en representación de la compar

    
ELA

 

erente ener

 

fila RE Dada yo CEIM La la calidad

(Lee acredita con «elo nombranaiento  debidanen te

inscrito que acompaña yo debidamente autorizado por

la Junta General de Gcacionistas de la Compañia en

lelirada el vedntinuaese de abril de mil  4CÓn

novecientos noventa y slete, coa copla certificada

se agregara a esta escritura como documento habidd-

aj La conpatííla RESL
T
a   tantes, SEGUNDA: ARTECEDENTES

anónima de nacionalidad   LIA Safies 2 ina compañia

ecuatorianas, con donicilio actualo en la ciudad ce

Guayaquil, con un capital social de CIEN MILLONES

DE SUCRES, dividido en diex mil acciones ordinarias

Y nominativas de diez mil sucres cada unas Dicha

compafía se constiliga mediante escritura pública

otorgada ante el Motarío Décimo Cuarto Abogado der

 

ñ ar Tama Los

 

  mil novecientos ochenta y siete, e- inscrita el

veinte de abril del mismo aÑo. b) El primer aumento

dé capital de La conmpaía y reforma de estatutos e

efectuó mediante escritura publica otorgada el ler

te de dudo de il novecientos noventa «ile ed are

ano Ciiinto del cantón Guayaquila Abogada

 

terio 4ia

Sara Calderón Regatto, y fue inscrita en el Req

des, el diez y nueve de Tebrero de:

 



 AANTNA + re
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A m

tro Mercantil delo cantón Guavdali1 en veinte y sie”

te de noviembre de mid novecientos noventas, cc) El

segundo aumente de capital de la compañía y reforma

de estatutos se efectuó mediante escritura pulilica

otorgada el trece de mayo de q0il novecientos naven

ta y tres ante el Motario del cantón Duran Abogado

dosé Morante Valencia y fue inscrita en el Ke-

gistra Percantiíd. del cantón Guayaquil el veinte y

nueve de julio de mil novecientos noventa y Tres,

er aura aumentó el capital social de compañía a cien

millones de sucres. d3) La dunta General de ÁAccio-

nistas de la compafía RESIQUINMN S.A, en sesión rear

lizada el día veinte y nueve de elrid de mid naves"

cientos noventa y siete resolvió: Uno) Aumentar el

capital social de la compañía en setecientos mido

nes de sucres, de manera que el nuevo capital so"

ciad suscrito. y pagada de la compañía será OCHO-

CIENTOS MILLONES DE SUCRES$5 Dos) Reformar los estar

tutos sociales mediante aumento de capital social y

arctorizar al representante legal de la compañíla par

rá que se otorgue la escritura pública correspon:

diente, ási consta en la copia certificada del Acta

de la Sesión de La unta General Extraordinaria de

Accionistas que $e agregará alo Final de. esta

escrilura coma docunente habilitantes, TERCERA:

Dt:

 

ALARACIOÓNES7 En atención a do resuelto por la

 



4)

unta General Extraordinaria de Accionistas el

ingeniero Pedro. Freddy Bermeo  Ferasso, a nombre y

en representación de dla compañía RESIQUIMN Ss. como

“Su Gerente General y representante legal, tiene a

bien declarar en escritura pública la siguiente:

no) ue 61 capital social de la compañía ha sido

sumentado en la suma de setecientos millones de

sucres, de manera que  —€l nuevo capital social de

RESIQUIMA. Sañex sea de ochocientos millones de

sucress Dos) Due los estatutos de la comparifila han

sido modificados por Resolución de la Munta General

Extraordinaria de Accionistas en su sesión de

vgsdnte y nueve mil. novecientos noventa y siete.

macdificerción que consigete en el aumento de capital

socials, Tres) £l referido aumento de capital social

sg ha verificado en la forma constante en el Acta

de la Sesión de JTunta General Extraordinaria de Ac

cionisteas que $e agregará al final de esta escri

tura pública como. docudento habilitante. Cuatro)

ne Los setecientos millones de sucres materia del

aumento de capital suscrito fueron suscritos y par

gados de la forma constante en el Acta de la Sesión

de unta General Extraordinaria de Accionistas del

veinte DE

     

abrrido de mil novecientos noventa

    
el artícaudo sexto de Los estar

tuctds uclarprk: LH de la fecha en adelante de la

e

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
LACOMPANIA RESIQUIM S.A..-

Enla ciudad de Guayaquil, a las nueve de la mananadel dia veinte y nueve de abril de
mil novecientos noventa y siete, en el domicilio principal de la compania, ubicada en
el Km. 10 de la via Daule, se encuentra reunido el unico accionista de la compáhi8
RESIQUIM S.A.: el Ing. Pedro Freddy Bermeo Perasso, por sus propios derechos y
por los derechos que representa como propietario del total del capital social suscrito y
pagado del compania, es decir, de diez mil acciones ordinarias y nominativas de diez
mil sucres cada una.

El presente resuelve instalarse en sesion de Junta General de Accionistas, al tenor de
lo dispuesto en el Articulo 280 de la Ley de Compania, con el objeto de tratar sobre el
siguiente orden del dia: a) Aumento del capital social de la compania; y, b) Reformar
los estatutos sociales. oo

Preside la sesion el senor Vicente Rodriguez Pino quien actua como Presidente Ad-

Hoc y actua como Secretario, el Gerente General de la compania el Ing. Pedro Freddy

Bermeo Perasso quien, manifiesta haber dado cumplimento a lo dispuesto en el
Articulo 281 de la Ley de Companias y que la lista respectiva formara parte del
expediente de esta Junta.

Tomala palabra el Ing. Pedro Freddy Bermeo Perasso, quien manifiesta que debidoal
giro que han tomado las negociaciones de la compania y tomando en cuenta que
existen en la cuenta de utilidades por distribuir entre los accionistas cuatrocientos
millones de sucres, así como el accionista ha depositado en la cuenta de aportes para
futuro aumento de capital social un monto de trescientos millones de sucres considera
conveniente aumentar el capital social en la suma de setecientos millones de sucres

(S/. 700*000.000,00); y, como consecuencia del referido aumento, considera necesario
reformarlos estatutos de la Compania. Somete a consideracion dela sala lo expuesto.

Luegode deliberar al respecto se resuelve:

1.- Aumentar el capital social de la compania en el cantidad de SETECIENTOS
MILLONES 00/100 DE SUCRES, de manera que el nuevo capital social de
RESIQUIM S.A. sea de OCHOCIENTOS MILLONES DE SUCRES (S/.
800”000.000,00), tomado de la cuenta de utilidades por distribuirentr Joni la
suma de cuatrocientos millones de sucres y del deposito a la cuenta de aportes de los
accionistas para futuro aumento de capital social la suma d cientos millones de

sucres, que se pasara a la cuenta de capital en tramite cuando asi se lo requiera.

2.- Que el aumento de capital se efectue mediante la emision de setenta mil nuevas

acciones ordinaria y nominativas de diez mil sucres cada una, las mismas que son
ET

lo sexto de los Estatutos Sociales de la Compania, el mismo que
lante: “ARTICULO SEXTO:El capital social de la compania

OS MILLONES 00/100, dividido en ochenta mil acciones  
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ordinarias, nominativas e indivisibles de diez mil sucres cada una. La Compania
podra emitir titulos que amparenvarias acciones y cuya expedicion resolvera la Junta

General de Accionistas”.

4.- Autorizar al representante legal de la Compania para que celebre la Escritura
Publica de aumento de capital y reforma de estatutos aquí resuelta e intervenga en
todos los actos necesarios para su perfeccionamiento.

No habiendo otro asunto que tratar se concede un receso para la redaccion de la

presenta Acta, hecho lo cual es leida al presente, quien la aprueba, sin observacion
alguna que hacer, firmado para constancia todos los presentes en unidad de acto,
concluyendo la sesion a las once de la manana del mismo dia. F) Senor Vicente
Rodriguez Pino, Presidente Ad-Hoc de la Sesion. F) Ing. Pedro Freddy Bermeo

Perasso, Secretario de la Sesion. F) Ing. Pedro Freddy BermeoPerasso.

CERTIFICO: Queel acta que antecede es fiel copia de su original.-

Guayaquil, 6 de mayo de 1997,

Lua 4
rmeo Perasso   

y

 



Guayaquil, 11 de marzo de 1997

Señor. Ingeniero

PEDRO FREDDY BERMEO PERASSO

Presente

De mis consideraciones: CO:

Cúmpleme informarle a usted que la Junta General Extraordinaria de

“Accionistas de la compañia RESIQUIM S.A. , en sesión celebrada en esta

ciudad el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE GENERAL de la

Compañífa, por el perfodo de CINCO AÑOS previstos en los Estatutos,

Sociales. :

En el ejercicio de sus funciones usted ejercerá la representación legal,

judicial y extrajudicial de la compañía, en caso de falta, ausencia o

impedimento de actuar, será reemplazado por el Presidente de la compañía.

Sus atribuciones constan determinadas en la escritura pública de reforma

de estatutos, autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Ab.

Francisco Coronel Flores, el $5 de agosto de 1988, e inscrita en el Registro

Mercantil de Guayaquil de fojas 36.815 a 36.823, número 10.245 del
Registro, anotada bajo el número 14.895 del Repertorio, el 20 de

«Septiembre del mismo año.

.Atentame

 

. P N FARAH
Preside: te de la Junta

Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía  RESIQUIM S.A.
Guayaquil, 11 de marzo de 1997

 

- ING. PEDRO FREDDY BERMEO PERASSO
En la presente
Nemrbi.o miento de Pedmi > Gor0d GenoAZA e ercantil Me,o...Y, hepert ;

ÉSe ERECom robantes se tezimpuestos respectivos,

GuayaquilALAde Jo
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siguiente formas "ARTICULO SEXTO" 2 Ed capital so“

cial de la compafiía es de OCHOCIEMTOS MILLONES DE

SUCRES. dividido en Gchenta mil acciones ordinar

riasa nominativas e indivisibles de diez mil sucres

cada unas La Compañia podrá emitir título que an”

paren varias acciones Y cuya expedición resolverá

la unta General de Accionistas. CUARTA DOCUMENTOS

HABILITAMTES. Se. acompañan: como documentos habid-

Litantes, para la validez y perfeccionamienteo de

esta escritura, los siguientes: Uno) Copia avctén—i-

ca del Acta de la unta General de Accionistas de

la compañia  RESTQUIMN Soñoas celebrada el veinte y

nueve de abril de al novecientos noventa y siete,

Dos) Copia del nombramiento del representante legal

de La compalía del Ingeniero Fedro. Freddy Rermeno

bo

Ferasso. Agregue usted: sefor “Notario. las demás

cláusulas de estilo para la vadidéez y berfeccionars
2, A

, . e Pt
miento de esta escritura pública. Firma leqible.-

ma Harla Farab FHiusr Abogaca a Registro número sig
ó

te mil ochocientos cuarenta y «cinco. HASTA ARUT Lé
?

RIMNUTA QUE QUEDA El EVADA A ESCRITURA PUBLICA.“ Quer

dan agregados los documentos habilitantes exigidos

Ppredne
4 A

sor da Ley y a los que se refiere la minuta
AAo +

Bertas Lelde que fué integramentey en alta voza al
E

ompárecionte, éste. se: ratifica, afirma oy +tirma

5

commigo el Notaría en «nidad de acte de tada lo
Ls o , : E AN

j
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FOR CIA RHSTAUIM S.A.

IMG. PEDRO FREDDY BERMEO FERASSO SS

cua. 1099336 19-49 c.Y. +4 OQA-233 .

E... 4049035409 2LO00A

 

     e|
E Gayaa

 

SE OTORGO ANTE MI, Y EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE QUINTO

TESTIMONIO, SELLADO Y FIRMADO A LOS VEINTIUN DIAS DEL MES

DE MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE.-2%7
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DOY FE: Que se tomó nota al margen de la matríz de la

escritura que antecede, de la Resolución No.97-2-1-1-

0003292, dictada por el Intendente de Compañías de Gua

“ui el seis de Agosto del presente año, por la cual   
aprobación.- Guayaquil, Agosto doce de mil -

 

DRIDCO:inAn Mba Fay, y en emmpiiaton»
NOTARIO XV DE GUAYAQUIL

  
 



to de lo ordenado en ja kenolución NO 97=2-1-1-0003292, dictada 0] 6 de
Agosto de 1,997, por el Intendente de compañfas de Guayoquil, queda ina
erita lo presente escrituras pública, la missa que contícns el AUMENTO”

DE ESTATUTOS de * AESTOUIM Sedo, de fojas 86.070
a 56,07% nimero 40. del ¡eogistro Meresntil royo bajo e) número
23,038 del kepertorió.- Guayaquil, desde septi sil payecientos
noventa y siete,- El registradorAS e

CALAS
== mECTOR MIGUEL ALGARANDRADE—————
Regidor Mercantil dal Cantón Guayaquil

  

CEXTT*ICO! Que con fecha de hoy, he archivado el certificado de Autoriza
ción a la cámara de Comercio de Gueyoquil de *" KESIQUIM bed.Guaya -
quíl, don de septiembre de 81 movecientos-Aoventa y miste.- El kegistra

dor Mereaatil.>,

ALALtrsot

M0 HECTOR MIGUIESALCIVARANDRADE-

Ranicrador Marcarail dal Cantán Guayaquil

 

CERTIFICO: ¿ue con fecha de hoy, he archivado una copia artóntien de la
escritura páblica, en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 733, -
dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor presidente de la kepbbls
es, publiendo en el hexistro Oficial nímero 878 del 2% de Agosto de —-
1.97%,- Cueyearuil, dos de peptisnbre de 11 novecientos noventa y sule -
te.- E) keristrador parent

a]

O Luto

A AR. HECTOR MIGUELALCÍVAR_ANDEABE= 277
Camisrarior Mercantil del Comin Guayaquil

 

CERTI+ICO1S Que con fecha de hoy, se tomó nota de la escritura pública a
fojos 14,062 del kegistro Mercantil de 1.987; 36.817 «de igual registro
de 1.988; 3B.279 del mismo kegistro de 1.9003 y, 23.776 del propio ke -
gistro de 1.993, sal margen de lon eneroiones respectivas.- Gueyequil,
don de septiembre de mil noveciontos noventaay sloto.- 1] registrador -

til.-

VOB” Zarco
E AE HECTOR MIGUEL ALCVNCAMDRABE

Regisirados Marcentii del Centán Gutyequil

 

 



no Y Fo F.- OU AL MARN DOTA MATPIZ TE FARMA  TIECINUEVE

TF. FEBRERO DB MIT NOVECIENTOS OCHENTA Y SIFTE, TOME NOTA QUÉ TL

SEÑOR INTIINDENTR TE COMPAÑTIAS TF TA SUPERINTENIDINCIA PE COMPAÑIAS

DE GUAYAQUIL,POR' PESOLUCION “IUNERO-97-2-1.-1--0003292 , DE FECHA 6 TE

AGOSTO TIE 1.997 , APROBO LA F*SCREITTBEA DE ADMFNIO DE CAPITAL Y

PEFORMA TF FSTATUTOS QUE (ONTIFNE FSTA COPIA. -

GUAYEQUIL , SEPTIEMBTE —10 ME 1,997.-
-

ABE. ERNESTO TAMA COSTALES

Bofario Décimo Cuarto del Cantón Gusyaquel

 
 


